
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veinticuatro  (24)  de  Febrero  del  año  dos  mil  veintidós
(2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00482.

El memorial que obra a folio preliminar del presente cuaderno junto con el
escrito contentivo del  trabajo de partición allí  enunciado, agréguese a los
autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar
(derivado No. 31 del expediente digital).-

En  atención  al  informe  secretarial  que  obra  a  folio  precedente  del
compaginario (derivado No. 32 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que los
apoderados  de  los  herederos  reconocidos  en  el  presente  asunto,
oportunamente dieron cumplimiento a la orden impartida mediante auto de
fecha  25 de  enero del  año en curso,  conforme se desprende del  escrito
radicado en la secretaría del Juzgado el 31 de enero pasado (derivados No.
30 y 31 del expediente digital).-

Se ordena a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma
fecha,  mediante  el  cual  se  le  imparte  aprobación  al  trabajo  de  partición
practicado en el presente proceso, acorde a lo normado por el artículo 509
del C. G. del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 033, hoy 25   de febrero de 2022  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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